
Declaració institucional de solidaritat amb els habitants
de les comarques de la Comunitat Valenciana, 

regió de Múrcia i Almeria davant de les conseqüències
que estan patint a causa de la limitació

en la disponibilitat de l’aigua

La senyora presidenta:
Y ahora, señores diputados, vamos a proceder a dar lec-

tura a una declaración. (Remors)
Señora Oltra, señor Marí, cuando ustedes quieran. 
Vamos a proceder a dar lectura a la declaración institu-

cional firmada por todos los grupos de esta cámara que dice
así:

«Les Corts Valencianes, mediante la presente declaración
institucional, quieren reiterar una vez más su solidaridad
con todos los hombres y mujeres de las comarcas de la
Comunidad Valenciana, región de Murcia y de Almería que
sufren las consecuencias de la limitación en las disponibili-
dades de agua. 

»La caducidad del trasvase Tajo-Segura, incluso una
reducción de los caudales a trasvasar, si se fijara en el
Estatuto de autonomía de Castilla-La Mancha ocasionaría
un grave quebranto de los derechos constitucionales y esta-
tutarios de los ciudadanos afectados, a la vez que un claro
perjuicio a su desarrollo económico y social. 

»Por ello, ante la convocatoria de manifestación para el
día 18 de marzo en la ciudad Murcia, realizada por el
Sindicato Central de Regantes del Acueducto Tajo-Segura,
Les Corts quieren hacer pública su adhesión a los principios
que la inspiran y hacen un llamamiento a la sociedad civil de
la Comunidad Valenciana, de la región de Murcia y de
Andalucía a que, desde la solidaridad que los afectados
merecen, muestren su apoyo, al igual que están haciendo
tantas instituciones y asociaciones, a que los poderes públi-
cos sigan garantizando el derecho al agua de todas sus
poblaciones, así como las políticas hídricas sostenibles
desde el punto de vista medioambiental. Palau dels Borja. 4
de marzo de 2009.» (Aplaudiments)

Proposició no de llei, de tramitació especial d’urgència,
sobre l’impuls d’una campanya conjunta entre

el Consell i el Govern d’Espanya relativa a la prevenció
d’embarassos no desitjats entre adolescents

i les malalties de transmissió sexual

La senyora presidenta:
Y continuamos, señorías, con el siguiente punto del

orden del día del pleno: toma en consideración de la propo-
sición no de ley de tramitación especial de urgencia sobre el
impulso de una campaña conjunta entre el Consell y el
Gobierno de España relativa a la prevención de embarazos
no deseados entre adolescentes y las enfermedades de trans-
misión sexual, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista.

Para su presentación y defensa, tiene la palabra la ilustre
diputada señora Catalá. 
La senyora Catalá Pérez:

Gracias, señora presidenta.
Señoras diputadas y señores diputados.

Si tuviera que definir en pocas palabras el objetivo de
esta proposición no de ley que hemos presentado, sería ante
la evidencia de que nuestros jóvenes mantienen relaciones
sexuales, y ante la realidad en la disminución de la utiliza-
ción de métodos de anticoncepción, de aumento de enfer-
medades de transmisión sexual y de la tasa y el número de
embarazos no deseados, la necesidad de impulsar políticas
de prevención dirigidas a esta población y que tengan mayor
eficacia y eficiencia, seguramente, y con seguridad, si fue-
ran coordinadas entre loas comunidades autónomas y el
gobierno central.

Seguro que estamos de acuerdo en la afirmación siguien-
te: «La juventud de un país no solamente es su futuro sino
su presente». Y eso significa que los problemas que les ata-
ñen, los poderes públicos deben estar a las alturas de las cir-
cunstancias, estar atentos para facilitar los instrumentos y
los recursos para, por un lado, garantizar los derechos que
tienen y, por otro lado, resolver sus problemas.

Si hay algo de lo que todos nosotros tendríamos que estar
satisfechos es la sociedad del bienestar que hemos logrado
para nuestros jóvenes y nuestros adolescentes. Una sociedad
de oportunidades en donde la educación, los niveles de
salud, el ocio y las posibilidades de desarrollo como perso-
nas son infinitos. Tienen, pues, todas las posibilidades que
una sociedad democrática y en paz puede y debe facilitar.

Pues bien, en este contexto de libertades y de derechos,
la salud es entendida como bienestar y como un derecho, un
derecho fundamental, un derecho que recoge expresamente
también como derecho la salud sexual y reproductiva. Una
salud sexual en donde se contempla el derecho a la educa-
ción, a la información veraz, a la privacidad, a la igualdad y
al amor. Y donde hay un hecho objetivo: nuestros jóvenes
viven hoy con sexualidad, es decir, practican el sexo, en
donde las relaciones sexuales completas las realizan en eda-
des cada vez más tempranas.

Seguramente que algunos no les gustará oír... o no se
piensan que esto es así. Pero las últimas encuestas realiza-
das en nuestra propia comunidad, a las quince años el 10%
de varones tienen relaciones sexuales completas y el 6% de
mujeres. A los dieciséis, suben hasta el 34,6% los varones y
el 20% las mujeres. A los diecisiete, es el 51% los varones y
el 45% las mujeres. Y a los dieciocho, ya ni les digo. (Rient)
Con lo cual, podemos concluir, (remors) podemos concluir
que a los diecisiete años prácticamente la mitad de mujeres,
tanto de hombres como de varones, practican el sexo en
nuestro comunidad y tienen relaciones sexuales completas.
Y, desde luego, a los diecinueve años es la tercera parte.

También sabemos, y lo sabemos por la encuesta de salud
de la comunidad autónoma, exactamente la edad en la cual
realizan su primera relación sexual completa. Es decir, no
solamente que tienen, sino la edad exacta. Y les puedo ase-
gurar que el 5,2 lo han tenido antes de los catorce años, que
el 44,6% lo han tenido entre los quince y los diecisiete y que
el 36% entre los dieciocho y veinte. Es decir, que la edad de
inicio para la mayoría, ya sean de mujeres o de hombres
adolescentes, está entre los quince y los diecisiete.

Y además, sabemos que de esa mitad de adolescentes que
han mantenido relaciones sexuales completas, lo han hecho
con una sola pareja el 55% y con dos o más el 42. Yo sé que
a algunos les sorprende, pero esto es así, y está más que
estudiado.

El tema es qué hacemos con estos datos. Y yo creo que,
además, sabemos, y lo sabemos, que hay un descenso
importante de acudir a los centros de planificación, que en
estos momentos solamente... que no acuden el 66% de las
mujeres a los centros de planning, que hemos pasado 10
puntos de no acudir entre el año 2001 al 2006. Es decir, en
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